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, ESTATUTOS DE LA CO) vea PAE Sa 
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3 Fi Hon dedhal. Cañiarte A, 
, , Notario XV WERE antón | uayaquíil 

4 A CUANTIA: S/. 24'000.00053% 7 

; Hara, República del _Ecuafior, hoy 

¿| ] 
A 

7 
  

  

, da 8 ARBOLEDA 7) OTARIO TITU z MO DEL CANTON, 
-Y A 7 

comparece: el seño ROBERTO AUER  BASSERE, Mxien decla- 
  

  

ra ser Italiano, en loma Castellano. , 
DO mI NN NN NN E cc, 

ejecutivo, casado, mayor de, edad, domiciliado en esta 
: A in cia Nenas ' 

    
  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

pa 

PA 

15 cumento habilitante; capaz para obligarse y contratar 

16 a quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto 

17 y resultados de esta escritura de Aumento de Capital 

18 y Reforma de Estatutos, a la que procede de una manera 

libre y voluntaria, para su otorgamiento me presenta la 
19 - a 

, 20 minuta del tenor siguiente: mo 

” 21 SEÑOR NOTARIO .- En el registro de Escrituras Públicas 

221 a su cargo, inserte una en la que conste el aumento de 

: capital y reforma de estatutos de la compañía Plaatiunil- 
23 

24 versal S.A., según las siguientes cláusulas: =---"----- - 

25 PRIMERA:  INTERVINIENTE.-Intervienen en la presen-. 

26 te escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

tos de la Compañía Plastiuniversal S.A. el señor Roberto 
27 raro 

28 | Auerx Bassere, por los derechos que representa de la antie- 
  

cra % 
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7 NX 

dicha compañía y en su calidad de' Gerente de la/misma 

debidamente autorizado por la Junta-SeÑeral EXtraordin 
  

  Edd octonistas celebrada da ooh ae Agofto de mil 
  

7 

¿el nombramiento debidamente inscrito cuya copia se in; 

novecientos ochenta y cuatr jacreditando su Calidad cq 

  

y además comparece por sus propios derechos para los 

sertará como documento habilitánte de ésta escritura 

  

efectos que se detallarán en cláusulas posteriores, 
  

CLAUSUTDA SEGUND A : ANTECEDENTES.- A) 
  

Por escritura pública autorizada por la Notaría 

  

Décima Tercera de éste Cantón Guayaquil a cargo 

del Abogado Virgilio Jarrin Acunzo, Notario Suplente 
  

con licencia de la titular doctora Norma Plaza de 

  

García; el nueve de Diciembre de mil novecientos o- 

  

chenta y dos, se constituyó la compañía Plastiuniversal 
  

S.A. con un capital de Quinientos Mil Sucres, de- 
  

bidamente ¡inscrita enel Registro Mercantil del Can- 
  

tón Guayaquil el diecisiete de Enero de mil novecien- 

  

tos ochenta yv tres “y publicada enel Diario El - 
  

Telégrafo el veinticinco de Enero del mismo año.- 
  

B) La Junta General Eykraordinaria de Accionistas de y A 
  

Le 
  

la Compañta phastiunifersal S.A. en la sesión celebrar 

  

    da L cod ás acosho de mil novecientos ochenta y 

  

cuadro resolvió aumentar el capital de la compañía 

: millones] Y 

  

en la suma de veinticuatro/ de sucres mediante la 
ATA a 

O - 

emisión "de veinticuatro mil acciones de un mil 
  == it 

sucres cada una pagadas parte en compensación 

      

      
  

de crédito y parte por aportación de espe- 
A : : $ 

a Te 7 A ri a A A DES tactil A 

3 

comba 

 



) 
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18 

19 

20 

21 

221 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

=> 
, 

cies. Además se resolvió reformar el Ni 
     

to de los estatutos en la forma determinada 
  

  

  ALA 
Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro. Por úl- 
  

timo se autorizó al representante legal de ES 
  

pañía Señor Roberto Auer Bassere, en su cali 
  

Gerente para que otorgue la presente LIO 
  

  

CLAUSULA TE R CERA : AUMENTO DE CAPITAL, 
  

  

REFORMA DE ESTATUTOS Y DECLARACIONES .-Con estos an- 
  

  

tecedentes £ eno Roho Q Ano Bo a A LOS 

  

  

  

  

  

pañía Plastiuniversal S.A. que actualmente es de - 
  

Quinientos mil sucres a la cantidad de Vfinticuatro 
  

Millones quinientos Mil sucres , mediante un umento de ' 
a O pi a pc is, 

nc 

Capital efectivo de veinticuatro millones de su- 
A 

  

cres, tal como consta enel Acta de Junta Genera] 3 
  a o - _—— 

Extraordinaria de Accionistas del L_ochó de Agost 
  

de mil novecientos ocngata y cuatro. (3 Pose el Aumen+- 
  

  

   

tods Capital 

un crédito la cantidád AeSinco millones de Su- 
  

  

  

por porte [. e la cantidad : de 

NS . 
Diecinueve Millones de por lo cual sq emitirán 
  

veinticuatro mil acciones de un mil sucres cada una 

      ordinarias y nominativas, tal como consta en el Acta 
  

e» 
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be
 

o 
de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 
  

ocho de agosto de mil novecientos ochenta y Cuatro. 
  

e.) Que a consecuencia del Aumento de capital. S 
  

reformado el artículo quinto de la escritura 
  

de constitución, en los términos establecidos en el 
  

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionis- 
  

  

Ly Y CUAÍIO. Tn 

' tas, del ocho de agosto de mil novecientos ochenta 

  

CLAUSULA CUARTA : PAGO DE ESPECIES .- 
  

  

El señor Roberto Auer, mediante este acto procedg 

  

a pagar las diecinueve mil acciones. ordinarias 
  

y nominativas de un mil sucres cada una que ha susy 
  

crito en el Aumento de capital resuelto, mediante 
  

el aporte y transferencia de un terreno con edifi- 
  

cación cuyo avalúo está consignado en el «informe 
  

pericial que se adjunta al expediente de la Junta 
  

General de Accionistas que resolvió el Aumenta 
  

de Capital, celebrada el ocho de Agosto de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro y que asciende di 

  

avalfío a la cantidad de diecinueve millones dey 
  

  

CLAUSUTLA QUINTA: HISTORIA DE DOMLI 
     

NIO, LINDEROS Y DIMENSIONES .-= El señor 

  

Auer s legítimo propietario de los 
  t 

nados con los números siete y ocho rr hanzana 
  

número diecisiete de la lotización ubicada a mano 
ANNAN   

izquierda de la carretera Guayaquil -—Daule a lla 

      altura del kilometro diez (Parque Industrial).- 
  

  

Pa ANY) 

/ A 

ho 

  

)
)
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e, / 
l Estos terrenos los A el señor Auer oí don. 

ho, ' 7 “n : 

2 pra a la compañía " Í 
ill marte A, 

, trucción INMACONSAf según escritura oie ay aquil 

4 el seis de Agosto de mil novecientos ochenta y dos ante 

5 la Notaria doctora Norma Plaza de carctl, ol inscrita 

6 el diez de septiembre del mismo año. J-->—HA=>¿d--=-=-- 
  

7 - La compañía vendedora "INMACONSA" lo .d3 Lalo oo 

pra a la señora Rosa Dumani Viuda de Ls subí 

  

  

  

  

  

  

  

   

  

   
  

  
  

    

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

    

8 

9 Roberto, Blanca Rosa y Astrid  Massuh AR - 
NY — — 

10 escritura pública extendida el treinta de Agosto de 

11 mil novecientos sesenta ante el Notario Licenciado - 

. Jorge Jara Grau, e inscrita el dos de septiembre 

a 12 . 

A 13 del mismo año. Los linderos y dimensiones de estos 

14 lotes mencionados y Gue—Feqman un solo cuerpo son 

15 los si j : Por e1/ vogte, Jcon noventa y cinco me- 

tros de longitud, limita ón los lotes número seis 
16 

17 de propisdad de "DECA” y el número cinco de "INMACONSA"; 

: 18 por Sur, don una línea mixta formada por un seq- 

cn 

19 tor reto de ochenta y siete metros de longitud, 

XA 

20 un arco de curva de doce metros cincuenta y sels 

Pm centímetros de longitud; con ocho metros de redio; tile- 

21 A 
PS 

221 ne frept8ya la calle de Pechiches; de la Lotización 

23 por Al Estg, con noventa metros y medio de longitud 

24 tiene A y la calle Mangos de la Lotización; y 
? 

95 por el Peste; bon noventa y ocho metros y medio de 

26 " tongitulW y mita con el lote número nueve de pro- 

o AT AN 
II / Siedad de  INMACONSA"; resultando una superfibie toy 

28 tal de nueve mil trescientos Cuarenta y ads fierros     í V 
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cuadrados cinco decímetros cuadrados. Sobre los lotes 

  

  

  

  

a
 

9 

  

ante do LoS Le eno Bobo Q Sra MERIAdO 

za Construir con dinero de su propió peculio el - 
' _ 

SC ARAGON. 
Ñ E O 0, 

además instalaciones eléctricas Ap otros, todo lo cual 

junto con los lotes del terreno suma la aportación 

efectiva que hace el señor Auer para el pago del Au- 

mento de Capital resuelto.-—--=—=——=—=oooannoo- + 
  

CLAUSULA SEXTA: TRANSFERENCIA DE” DOMINIO — .- 
NN 

El senor Roberto Auer mediante ¡ésta escritura de-+4. 
  

clara expresamente que trans£ere la totalidad (del | 
  FIT 

dominio y propiedad de los 2ogjes números síete y N_ 

  

ocho de la manzana asecisiete | de 1a Lotización In- 
  

  

  

  

  

  

  

  

dústriarqel Kilometro diez Y la vía a Daule y la 

edificación, sobre estos terrenos levantada; y así 

lo hace en efecto a favor de la compañía Plastiuni- 

versal S.A., pagando en ésta forma parte del Aumen- 

to de Capital resuelto en la Junta General de Ac- 

cionistas celebrada el ocho de| Agosto de mil nove- 

cientos ochenta y cuatro, pagado entonces en 

forma efectiva las diecinuetre mil acciones. de un 
  

  mil sucres Cada una suscrita por él. Que los bie- 
  

ES A ma AAA 
a e 

nes transferidos se encuentran libres de gravámenes 
  

o prohibición de enajenar ni están sujetos a embargo 
  

alguno, pero que se somete al saneamiento de Ley por 
  

evicción o vicios redhibitorios. Agregue usted se- 
  

ñor Notario las demás cláusulas de estilo para la perr 
  

fecta validez y perfeccionamiento de esta es-   
    

An 

) 
) 

) 
) 
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Caro Y 

    

  

| Í 
P Qa 

$ 

blica del Ecuddor, aha 

    

    Aggsto de 1.3934, siéndo las ufh00, en la Planta Industrial d ERAN 

ubicada en el Km. 11 de la Vía a Daule, se reunen los accionistas de la - 

la Sociedad 

compañia PLASTIUNIVERSAL S.A. con la concurrencia de las Siguientes perso 

A z 
Roberto Auer Bassere A de 100/cciongs,Srta. Ketty Rodriguez Chi 

O 

e 

  

nas: 

qui propietaria de 5%a propietario de -- 

   

  

   

  

   

  

5'“acciones, Ab. Rafael 

      
     

rias y nominales 5/1.000,00 cada na y representan laftotalidad del ca 

pital socialffíde la compañia que es/le 5/.500.000,00. 

Los accionistas presentes decideÁ por unanimidad reunirse en Junta General 

y tratar el siguiente orden del día: 

a.- Aumento de Capital Social. 

b.- Reforma de Estatutos. 

Preside la Junta el Sr. Geancarlo Stegensek en su calidad de de 
sd 

la sociedad y actua como Secretario el Sr, Roberto Aur e aida a. a, 

o Toma la palabra el Presidente y pide que por Secretaria se cons- 

tate el querum y se cumpla con todos los requisitos previstos en los artí- 

culos $ 280 y 281 de la Ley de Compañias, para así poder llevar a cabo és- 

ta Junta General Extraordinaria de caracter universal lo cual, y constata- 

do el quorum y cumplidos los requisitos legales, el Presidente declara ins 

talada la Junta y solicita a la sala se pase a tratar el primer punto del. 

orden del día, esto es, el Aumento de Capital de la compañia. 

Toma la palabra el Sr. Roberto Auer como Gerente de la Sociedad y expresa 

que una vez constituida la compañia y organizada su extructura social, ha 

sido necesario para un mayor desenvolvimiento empresarial la adquisición de 

bienes muebles, máquinaria y se ha procedido a levantar la Planta Indus--- 

trial, teniéndo inclusive créditos gue han sido otorgados por personas paxr- 

ticulares y que es necesario absoryerlos o compensarlios para una mayor esta 
» 

bilidad empresarial. 

   
un_ inmueble compuesto de terreno y edificación que no es de su la 

REA O 

nabiéndo conversado con el Sr. Roberto Auer, propietario de dicho inmueble, 

1 ” 

manifestándole este su intención detransferir vía aporte, el dominio de su 

propiedad a la Sociedad para que forme parte del patrimonio del mismo, y en 

  
  

   



y 
) 

) 

    

   
   

     
           

      

  

Cañarte A 
ón Guayaquil 

S/.1.000,00 cada una que 

social de S/.24.500 00,0 

Los accio“istas dy la J E liber a] ÍtAl protiesto e 

s::elver POr unanimida 2 1 ñila en £/. === 
daa men mr A RS 

    uns ora 

- 000. ODO, co mediante la. emisión vas acciones erat 
neon A a A IR Mg a A AR a e yo 

tivas de S/. 1.000,00 cada una por lo que el Presidente de la Sociedad una vez to ets. z ARENA SUSATA oe 

bas" y nmomina- 

mada la antedicha resolución expresa a los accionistgs que tienen la facultad le 

formidad con lo establecido en el artículo 1 ' de Compañias. A 

"on estas circunstanciasyflos accionistas, Señores ancarlo Stegensek,    

    

  

Rodriguez Ch., el Ab.JDosé Lazo Alvarez y el Ab.MRatfael Pafítox Lópe 

miento de la situación de la sociedad declaran de manerdfexpyesa q 

       su derecho de     

  

> ¿ono s en el Aumengo de Capítal re 
Lat 

a favor del Sr. Roberto. Auer por conocer su intención a 

aceptando además socio de la compabia al SY. 

  

pstuardo Sánchez acreedor 

de la misma, y en definitiva, renuncian por no encontYarse además en la posibili- 
a 

ada económica de suscribir acción algunas 

Efectuadas estas declaraciones el Señor/Presidente, invita a pasar a la sala al 

      

       

Sy. Estuardo Sánchez para los efectos fposteriores inmediatos. 

Toma la palabra el invitado a la sesfón, Sr. Estuardo Sánchez, y expresa que é8l 

            

  

está dispuesto a integrar la nóminafde accionistas de la sgóiedad para lo cual - i 

está presto a_s 5.    000 nes de las 2»,000 que fe emitirán por concep- i 

$de ya propone como fofma de pago de dichas --- 

la cantidad de S/.-“===-- 

empresa, | 

Toma la palabra el accionista Sr. Roberto _Auer y expone a la sala: que por escritu 

rá pública autorizada por la Sar cera de éste cantón, el 6 de Agos- 

to de 1.982 e inscrita legalmente en el Registfo de la Propiedad del cantón Guaya 

quil, se constituyó como vropietario 46 dos lotes de terrenos sianado n los nú 

ciedad lr A deter ón a >= ado eo 2d. m0 

«leida Sobre estos dos lotes de terrengde aproximadamente 9,300 me- 

tros cuadrados he mandado a construir con dinero ge mi propio peculio mai? 

  

Arcano tan DO biesta de extrubiura metálica y eternit respectiva 

mente. Que como accionista que soy de Plastiunivexsal S/A., Side 

gal y por mi propio interés social he con e ido ra visita y naci poia que se insta 

le la planta industrial de la compañia, n toda s Equinaria y equipo en la edi 

ficación de mi propiedad, con la intención futura dé transferir el dominio de es- 

te bien a favor de la empresa para su mejor desenvolvámiento y desarrollo económi 

co y patrimonial.     

   

Con estos antecedentes, expresa el Sr, Auer, El estd dispuesto a suscribir las 

19.000 acciones de S/.1.000 cada una que quedan y pieopone formalmente a la Junta / 

pagar estas 139.000 acciones mediante el, aporte Us sferencia del bien inmueble 

de su proviedad. compuesto da terreno Á edificac LA favor de la compañía y que -



) 
y 

) 
) 

  

' - 

el considera su valor alcanzaría los S/.19.000.000,00 necesarios para cubrir el 

pago de las acciones a suscribirse y que se someten a los requisitos legales -- 

materia del aporte.    

   
Con estos antecedentes y vista la propuesta de suscripción y fo 

e procedan al avalúo - 

MOISES ARAY DUEÑAS 

e-ING.CARLOS GAMBOA VILLA log £males se los invita a pador a gsta salía y el Pre- 

sidente pide a 1a ML ALCENCLOA uncie sobre estos nombramien fe de ser/posi- 

        

   

  

  
7 

tivo procederan de igisediat a posesipñarse de sus cargo dE for 

». MN . . . 
ma positiva unanimes les nombramotos de los peritos niendose de wotar el - 

Sr. Roberto > lo cual 41 Presidente pide qu 

legalmente a los peritos. ny vez posesionados los Señorey Mg. Moiséá 
    

   
por segretaria sé posesione 

Aray Dueñas 

e INS O CABLOS CAMDBOA Y expresan que inmediatamente procedérán al avalúo del bien - 

étán situados fÁsicamente sobre el mismo - 
   

      

  

que se pretende aportar, toda vez, que €     

  

que se trata del lu 

Con estos antecedentes el Presidente/propone a la sala suspender esta Junta, para 

que se cumpla los requerimientos fegales, especialmente el avalúo que van a reali 

zar los peritos y de ser posible reanudarla dentro de tres horas, lo cual es aco- 

    

  

ido por los accionistas por unanimidad, 

Siendo las-16h00, el President “Ze la compañia reinstala la Junta General de Accio- 

  

      

     

   

  

nistas y pide que por secretária se constate si existe el quorum suficiente para -- 

continuar la Junta, hechoylo cual y constatado c4 quorum con los mismos'/concurren-- 7 

tes y unanimes en segui tratando los puntos Acordados en cel orden def día de ésta    

  

      
  

mañana, el _P j ] resentar por parte de lf6s peritos el - 

dd a x ellos. Toman la palabra los señores XING. 

MOISES ARAY JUERAS €  ING.CARLOS GAMBOX V, 

Junta y “expresan que han procedido a elaborar su informe el cual To present 

Presidencia de esta Junta para que sea leído a los accionistas y puesto a s 

dsración. Leído que fue el informe pericial, cuyo original será incluído en el ex- 
  

pediente de ésta Junta, CEP que el íú : o a la especie del bien - 

      

    
    

inmueble que se aporta es por el valor dk 5 
    

    
    

la Ley de Companias es gpÉécesarioyque esta esapruebe cl avalúo asig- 

nado por lo que la Pygsidencia lo pone consideración. Luego de las o aciones 

pción del Señor Auer, por unanimidad porn correspondientes 14s accionistas a ex 

el avalúo asignado al inmueble aportádo en la cantidad de S/.19.000.000,00. 
      

Una vez realizadas las propuestas fa suscripción y pago por parte del Señor Estuardo 

£ Sánchez que suscribe 5.000 acciones de S/.1.000,00 cada ung' y que las pagará por con 

    

    

pensación de créditos por la cantidad de S/.5.000.000,00 vista la propuesta de pa- 

go por la suscripción de las 19.000 acciones que realizafel Sr. Auer mediante al apor 

te del bien inmueble que consiste en terreno avaluado por los peritos 

cda ii, > A A ia y PETT E! Sa ADA Cda, E =



) 
y 

) 
) 

          

  

     

  

    

  
  

  

Y , | Notario XV: 

AN eptar po A suscripción de 5. 

2 1 3/.1000,00 cada una por parte del sí fstuaxdo Sánchez 
nn PP... Proa E CO 

te com 21Ó    
dad de la compañia para lo que se d 
A 

tables que "reflejen efectivamente la compens 

Así mismo la Junta Gencral de Accionistas rfsuelve por ananimpd VN acé Ly: la sus- 
IS mai 

el Roberto Auer 

     
   

  

cripción de 19.000 acciones de S/. Yo 000,00 cada una por parte 
e e a TC RIAIA AA NAIN Iid 

  

y que las pague mediante el apor Y transferencia del bien ipfmueble fe su pr e- 

SL, 19,200.000,00 por 

los peritos y aceptado por est Junta, cón lo cual se cubre ei valor de las accio- 

dad,a favor de la sociedad, inmyeble que ha sido avaluado e 

  

   

    

  

nes suscritas y la, transfer a ia de dogfínio será legalizada en la escritura públi- 

ca que se otorgue para el fefaeto. 

Como consecuencia del Aufento de Capftal resuelto, el Presidente de la compañia ex 

pesa que es necesario |. cformar e rtículo atinente al capital social de la empre 
O yA 

sa lo cual consta en el oxden del día y propone que el artículo quinto de los esta 

tutos que actualmente dico: ARTICULO QUI TO: CAPITAL SOCIAL.* .El capital social de 

la compañia es de Quinientos mil sucres (s/.500.000,00) dividido en quinientas => 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de Mil Sucres 

  

A % a ERE 

Las acciones constarán en titulos numerados y firmados por 

  

Cada título podrá comprender una o más acciones a voluntad de su propietario y lle- 

veran las indicaciones previstas en la Ley de Compañias.” el cual quedará reformado 

de la siguiente A QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- " El/capital social de 

compañia es 
   
    
    

  

        

   

  

   

   
   

24,500 acci 
  

  da una. Mrgados por el Plesidente Y 
Nair or 

Gerente / 8 a voluntad d    su propieta 

rio y AÁlevarán las indicaciones previstas en 

La “Junta General luego de las deldberaciones corr igftes Pfesuelve por Amnanimi- 

Esta Junta resuelve además, aftorizar por y 

compania en su calidad de Edr 

  NR me . 

cumpla con todas las diligencias legales y administrativas hasta la-completa culmi- 

nación del trámite de Aumento de Capital. 

e un receso para fa elabo 

    

   
ración de esta Ach, hecho lo cual se reinstala la Juht y se pide por segretaria - 

» - . . 

se de lectura a cta elaborada, leida que fue es aceptada por todos Yos accionis 

tas que se suse en en unidad de Acto con el Presidente y el Secreta£io que certi- 

fica. 

   



) 
y 

) 
) 

   

  

    
    

  

f£) Gean e £) Roberto AueÉ Bassere £ 

de la sesión. - f) r*OAri uez. 4 £) Ab. Rafael pat Ab. Jo- 
iia   

sé Lazd Alvarez 

CERTIFICO.- Que el texto anterior es fiel copia de su origin 

los libros de la compania. 

8 de Agosto de 1.984. 

  

     

  

 



        

     

  

   

     
       

  

  

  

    
     

    

t 

/ 
“ y 

Señor 
- 5 - 7 

ROBERT AUER BASSERE / 

Ciudad. C o 
] , 

pa De mis consideraciones: : 

Cumplo en informar a unzod, que la Junta General Extraordinaria de Accio“ 
, / , 

nistas de la Compañig' PLASTIUNIVERS SA, S.A. en su primera sesión cel 

da e1 18 de Eneru del prevente año Y tuvo et acierto de designarlo ¿$ ; : 
/ j Po, 

de la Compañía, por «1 plazo de cinco años y/ 

De conformidad con el estatuto de la sociedad, tendrá usted la representa- 

- ción judicial y extrajudicial de la mismas 

La Compañía PLASTIUNIVERSAL S.AV se constituyó por escritura pública auto- 

rizada por la Nolaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra.Norma Plaza 

a de García, el nueve de Diciombre de mil novecientos ochenta y dosivy debida 

monte insevita en el Registro Mercantil, bajo 01d número 09 Libro de Indus- 
rn y . triales, el diecisiete de Enero de mil novecientos ochenta y tres, 

vos S v 

7 
Y 

“ 

adoos, 

ADD HA 

€, A E : 
LAZO ALVAREZ 

Le AO-HOC de la Junta 

y el Vino of é XENTB DE PLASTIUNIVERSAL S.A. en ésta fecha. y 

) / ] 
/ 

£ Y 14 nó IBASSURE , 

/ AT ES 

Que- 

  

  
 



    
     

ste Nombramiento a fojas 3.360, número q 20 del 
,     

“y afíotado bajo el nú 

      
. * , i o . 

2 má mo de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, prin ro de Feb 
Y a 

    

      

   

tos ochenta y treg.- 11 Regis strador Mercantil.- 

A arar 
o / . 

LAO MEN AD HECTOR MIGUEL ALOIVAN ANDRADE 
O 

' xo A _ Am 

1 o“ ES asidor Mercal de al Gón6n=Gu squil_- 

A | 

  

         

    

    

  

  

    
  

p hu RUGISTRO MERCANTIL Calor GQUIL! y 
bagado por ester; ebajo; ) 

|, ¿Aleeiccitos CEN orto "Yo 
auna A 
  

  
ii > a 

 



) 
y
 

) 
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Agosto 8, 1.984 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE PLASTIUNIVERSAL S.A. 

Ciudad.- 

Hemos procedido a avaluar los solares f 7 y 8 de propiedad del Señor Ro- 
berto Auer Bassere ubicado en la Lotización Parque Industrial Los” Sauces 
conforme nos lo ha sido solicitado, para lo cual emitimos nuestro infor- , 
me pericial basandonos fundamentalmente en los diversos factores tales - 
como ubicación del predio, linderos, avalúo por metro cuadrado; «uiéndo - 
el mismo como a continuación se expone su resultado: > 

identificación : Solar f 7 y 8, cuyo código municipal es el 458-17-07. 

Ubicación : Carretera Guayaquil-Daule, Km.10, Parque Industrial - 
Los Sauces. 

Linderos : Norte: 95 metros longitudinales. 
Sur : 87 mtvs. longMtudinales y 12,56 mtrs. de cur- 

va con un radio 8 mtrs. 

Este : 90,50 mtrs. lona tudinales. 

Oeste: 98,50 mtrs. lon udinales, 

A) Area Total: 9,342 metros cuadrados. 

Valor del terreno por metro cuadrado: S/.1.500,00. 

Avalúo total del terreno: S/.14.013,000.00. 

     

  

    

        

B) Area construida: 608 metros cuadrados. 

Valor por metro cuadrado: S/.9.000,00 e” 

IA een S/. 5,472,000 ” 

/ z , ió . 

  

  

o , y 

LY: ¿A / : 
ING. CARIÓS GAMBOA VILLAVICENCIO 
R.P. $ 
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a InECTO.. CEE Ra REGIONS PEL Lion e MINISGExl. 

GAREGSCI E IXNTEG. ACIóÓN Y EL DIKECTOR GENERAL DEL MilSTERS 

ZAS Er EL LITORAL 

: ¡A E 

ai cun fecha Y de acid de Ji4, el senor roberto muer Lossere,en Cu 
col “de nenresentente Le.cl de ¿o empresa "PLASTIUNIVERSAL Sade” de la - . 

civugod de Cua equil, prow hcia cel Guaycs, el. vó o le Dire.ción General - 

ecional del jivore]l cel ¡imistec.o ve in.Us.iias, Lumerncio É inte.roción 

un. solicituo tuniiente c obiener los neneficios de la Loy d. Fomento de 

pm ic Fequeña iIncusiric y ¿riesouta; 

Y
 

- 

, 

CJ el Comité Interministerial ¡¿egoonal «e fomento Ge ¿a Peguore Indus 

tria y ¿riesonía, en sesión cel dico 12 de julio de 19.4, conoció el Infor 

ce 2 cdo nmiCli de Z ce vlio de 174, presentcdo por la Subdirección ue 

Fomento de lo Pecueño Industria y Artesenía d:d Litoral, oprotendo la so- 
lie: al de Closificodión de 0 empreso "ELE STIUMIVERSA Se .* em TERCERA, 

» GATZG : REA A | 

   

2. E según Ley Esp ciel que crec el Fondo de Brnergencios AOS 2 E e 

+ + 156 de 23 de mayo de 125, publicodo un el ¿ecigtro Uficiol (2 227 de 

< junio cel nisto año, se regucen los exoncrociones de 208 norestas - 

croncelarios y edicioncies ove urcvon a las imp. rtociones estonlecidos - 

por Leyes Generales e ispecioles en el TREINTA Y CIN Fi? Ci (0D); 
pa , Yi 
Jn 

e. 
- - 5: uso d ¿a teculiad o0ve les concede el ¡ecreto 112 27722 de £ de obril c 

ce 17€, public.«w en cl registro (ficiol 1i£ 63 de 15 de los mismos hes y 

caño, 

      

   

      

¡CSUAV    de la ciudad de :Wayaqu-l, - 
.poóvincio del Guayas, ¿os beonefifios generales correspondientes 

y a la TERCERA CATEGORIA de la Ley de fomento de lo Pequeño Industria y Ar- 
, tesis como _Sspmesa EXISTENTE, pere afurpliación y mejorguiento de su 

1 e Par 

   



y 
) 

) 

«misas ceño, Un cupo oñual ce repuestos por un valor CIF de hasta ——— 
” 

ww 

   

    

AT. 22 PPLASTIOMIVIESAL She” pocró importar con la exonereció 
de dezeclovs cormcelarios que deberá deducirse en un E 

Ley ispeciol que crea el Fondo de grorgoncias iocioneles 12 13 
aryo de Ol, publicado en el Registro Cficial N2£ 59 de l de junio Cel 

e 

11.545,46, : 

AA Bi PRLASTIANIVENIAL Gh." esororá de le exoneración total de los - 
impuestos 6l copital en giro. 

  

AMA PPLASTI UNIVERSAL De te” Subera elevar su copitel sociól de 
4 5u0.00T, 00 0 un mínimo de LOS HILLONES DOS CIENTOS HIL (0/0 

sucias € E 21205000) sa un plomo no ma or de DIECIOOD NISEZ, contados 
o poriir de la feche de esta Resolución, 

AT. Ll. "PLASTILNIVERSAL 3.4." ho podrá dar on préztoso, crriendo, per- 
muta o vonta, ted o poríe de los repuestos, cuya importarión - 

cozcrá de exoneración de derechos oremcelorios, sín la outorización pre- 
vio cel Híinizterio de Industrics, Comercio é In:eyroción, 

Te Ln MPLASTIURIVERSAL Sho? daerá sujotcorse fieluonte o los disposi 
ciones de lo Loy de Fomento de la Pequeña Industria y ¿rtesonía 

a lc: de su Negiemento y e las disposiciones constuntesz en le prezente he 

sozución. En ceso de incemplirionto se otondré o las peros y sonmciones - 

en” ias: sztaniecidos. 
17 AN As    

¿cuedor ve ¿ficoré que los repuestos outo- 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

A A E 

CERTIFICO: 

AAA AAA LÉZZ 

  

   
   

Ab. Plelso y 

Notario X Y 

  

dia en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.- 

  

AVALUO COMERCIAL: 11 2.,2. 2470 

  

  

    

  
    Comprohadam 

a 

prernA sar » 
  

AVALUO CATASTRAL LIBRO O 
PT 

       

  

     
   

   

a Municipal — Guayaquil 

o ¡ OA Po “o 

3 ONTAS MU CPALES 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo No.23 
de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 282 de.1949 

po0081147 

  

  

  

    

      
    

  

    
      

     

( PROPIETARIO DIRECCION AÑO > 

Í AER ROSGERT TNUACINSA 1985 | 

1452) 17 T S 4,250.70 

Parrq.| Manzana Solar yo VALOR 11/2 o/oo 

O" ¡quebrras o 
INT ¿9 $7 BN, 
Ó da ts as   

rp0 e 

r 1 > ne a = = > 
€MoraL pacaoo E Varia E 

0 SO 
Y 
NY Bao S 
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A A A! 
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AB. DARIO EGAS P- 

PRIMER JEFE 
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No 37640 | ESPECIE VALO 

APORTE A AUMENTO DE. CAPITAL, 
s 

Guayaquil, .23 de 

  

  
Recibí del Señor ROBERTO AUER BASSERE conocio ano Tarn 

la suma de LENTO NOVENTA .MTL. DOJ1MO 3 trrTTT TT sucres, 

por impuesto de Alcabalas correspondiénte a la venta que le hace a PLASTIUNIVERSAL 

AO ooo Pr rr rana A 

del predio ....... e ubicado en la parroquia .PASCUALES del Cantón 

GUAYAQUIL ....: ON . consistente en SOLARES, 7y8 MANZANA 18 CN 

A e IIA rss rr rs rr sas ars osos sos co... o. + .....» so. 

  

según Aviso N? ..0ooocoonccorrara reo del Notario señor iman tner aaa ano o 

. TE, ARBOLEDA, ........o.... siendo el valor real de la venta y! 000.000 ,00: > 

e pero se cobra Olocroorcnnnccno cons 

impuesto sobre .S£191000.00000....0ooooooooo.- por ser este avalúo de Catastro del 

o N? ÓN c...... COn la siguiente demostración. ] 

Fijo por los primeros s; 10.0. RRA SS RRA 

Suman sí .190-900.,00.. 

escuento % según aviso : Socoocenncco cn.” | 

“Total sy 190-900, ,00, 0. 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

o . y que se ha cobrado con el % de descuento, ' 

por verificarse la transmisión dentro del. ........coocoroommmomomo».».. de la anterior. 
¡ * 

      

    

Tesorero Municipal 

r 

   z Li iBo La tng TETAS MUNICIPAL Eg 
5 

O16965;:21 8 79 (800 B. de 50 x 4) 

    

    

 



UDI LEIA 

  

68 %0 $0 

DIRECCIÓN FINANCIERA -- 

Ingreso de Caja yo 120510 

NOMBRE ORERTO ALER BASSERE 
recma 9815/85 

DIVISION DE TESORERIA Notario X Vi    

  

ve E 
añtón 

I 

  

CODIGO - RUBRO 
  

Venta de Agua 14:07,00 

14. 09.01 Derechos de Instalación 

14.09.02 o 

14.09.03 Venta de Medidores 

_14.09.04 Formularios bara Instalaciones. . 

  

Derechos de Abastecimiento 

  

    
  

  
  

  

  

  

  
  

  

1 
ie == 

eñarte A, 
Guayaquil 

  
  

14. 12, 90 o Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

- 32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

. 32.06.04 Alcantarillado 
A e er ran mms e ee 

52.01.01 Multas y Sanciones o 

52.01.02 Intereses por. Mora a 

52, 01. 07 Venta de Materiales o 

52, 01. 08 o 7% do v ehículos Servicio Público , 47.500,00 

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas 

52. 01 04 Otros no especificados 

Varios: 

Observaciones: 1% adicional ¿comp A 2535 ss 

pm NO? ARÍ :AB. G. Cañarte 

- —ch/911436/CITIBANK 

Sonfusrentr y siete mil quinientos 00/loosucres 

TOTAL 

RE AUDADOR 

mE CTS E AGUA 

ora : CUAYAQUIL 
5 -7. 1985 

Ata aboín Ó 

ANILL 2 He 
> , 

  
 



    

   

     
    

  

  
      

A ñ 4 e 

AE. Yelso y Cañarte A 

Junta de Beneficencia de GUA YH Jen Guayaql 

0 "49973 IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/. 573 500,00 

N APORTE A AUMENTO DE CAPITAL. 

RECIBI de ROBERTO / AUER BASSERE. - a a a 

1 la cantidad de CUARENTA Y. SIRTE MIL QUINTENTOS¿00/19%2= A 

< por concepto del uno por ciento adicional al Impus esto de Alcabalag: 

L 
. de s/9'900.000 00 a 

-W de dominio deSOLARES 7 y 8 MANZANAS 972) (casero 
—  PASCUALES «¡PAGADO CON CHEQUE Me | 9114: 7, CIT 
AA 

| 

O 
a $ a a     

según y Art 29 del Decreto > Ejecutivo NO ¡Al 1 22 53 

GUSTAVO CAÑARTE. Guayaquil, ..2....de SEPTIEMBRE de 19 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

?. 
y 

CONSEJO Pi 
No 69818: 

IMPUESTO 

"SORERIA DEL H. << nurancian VEL GUAYAS 
e 

recibido de, ROBERTO AYER BRBSERE cg cp a 
-soma de CUARENTA 1. SIETE MIL QUINIENTOS, , 00/100 SUCRES e Artes 353 Y 360 LAMA hos 

cortcepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

: 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

" PredioA P 2 RTE INMUEBLE AUMENTO CAPITAL COMPAÑIAS SOLAR NRos To” en la Mzo Nlyel To” 

 do342o50.= mirsZew y GALPONge Parrequia PASCUAL ESo= Cédo: 58 «17 Ufo - 
Y Y 

vjado en íMe= ldw= vía GUAYAQUIL» DAULEo= (Parque INDUSTRIAL), y 19* 900000008» 
vo hace a favor de PLASTIUNIVERSAL — Soño a 

  

a 

MT | Guayaquil ___a 2 de Setbreo de 198 5ow 

mado: . Pm, LAMA 

.. del Cheg. 07] ¡Y Ñ cra IS 

RECIBIDO 5 SE 1889     
GRAF. MODERNA - Telef. 373946 

  

a



     

      

fit 
“A JÁ 

KE. Nelson Cañarte A, 
Notario X Y tón Guayaquil a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
No 770993 Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Al 

Guayaquil, 4 de Setbre/85 de 19 

Re bi de Roberto Auer Bassere 

la cidad de. VEINTE. Y TRES MIL SETECTENTOS .. CINCUENTA -09/100 mm... om... om. 
po el Impuesto a lr DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

    

        
    
      

        

  

  

              

LEDA 

  

          
  

ha a, Plas tiuniversal SA 
Ae reia a ubicado. en la calle A 

de. Parroquia. Paseuales. del Cantón Provincia ! 
co stente en. Solares 

Y. de la Venta 8. 1000.00. RR 

v: * 

de 

mm 
_. 

NOTARIO 

: É p EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729,.DICIEMBRE 12, 1978) 

pen 

- CERTIFICADO No. POR S/.23.750,00 

Guayaquil, _AGOSTO 23 de 198.2_ 
Aviso No. Notaría No. 17 Notario ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBQ 

Cohtrato de: APORTE A AUMENTO DE CAPITAL DO 
Que otorga: ROBERTO AUER BASSERE E 

A favor de: PLASTIINTVERSAL S.A _ A 

Cantón Guayaquil, Ciudad Parroquia _PASCUALES _/ ” 
" € 

Cafe Km. 10 via a Daule. ____No_______ entre . 5 > 

y Rol No A Cod. Catastr E 17 LX, 

Avalúo Comercial S/. 4'723.000,00 Precio de Venta S/. 0 ¡0% 

- Impuesto 0,5% de S/. Da sy. Ly | [ , 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de tos imptos. *,] ] 
adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mep. de S/. ———_—_—_—___— Da S/. ¡UN — 

“Impuesto .S/19'000.000,00 sur ha | / 

SON: VE CINCUENTA..00 /1002=m==e=m=- , cl y LA [ Suckas 

REGISTRADO RECIBI CONFORME | Cobrado en: Ny / 
25 NH Efectivo | Ab. Melson Gustapo € Harte A, 

LOS | Cheque No.Py «e [tarios 5 Z || Cheque No. 74 NOTARIO. PUBLICO 
Jefe de Catastro... TAsórero. Co. | Banco CL A Le Ó (Firma y Sello)
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27 

28 
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critura Pública. Tm” AAA 
  

     
    

  

dm AN fe 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS obs opi- 

  

  
  VIA 

"MENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A  ESCRITU 
  

PUBLICA CON TODO EL. VALOR LEGAL, ““““"———"——= ==> / == 
    

  

  

VerBal SA A A A + 

  

Leída que fué esta escritura de principio a fín, 
  

por mí, el Notario, en alta voz,. al compareciente, 
  

éste la aprueba en todas sus partes, se afirma,- 
  

ratifica y firma en unidad de acto y conmigo.-DOY 
  

    
  

  

    
Za serpcsrraraeody oeserasooo/ 
A Lale Le A A 
€ 09+008301- 3 

  

C.T.024154 
  

      

  
  

  
    
  

_vOO, QUe ARO Y 
  

    
0 H E] AA A 

DIAS TEL MES Pr 

coo SA ME A     
  

enredo puazd 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 

  

te de la presente escritura el Acta de Junta General 

y el Nombramiento de Gerente de la Compañía Plastiuni- 

—
 

    

  

elícas: .2s porgortrmenfadol lncotantecsdentes"dervespti- 

eo 
o 

Esta minuta está firmada por el Abegado | gé ZO 
Ab Hats dbpb Carorie AS 

Alvarez, con matrícula profesional Natario Xe tón Gisy áquil 

Abogados de Guayaquil, Número: tres mil : ientos 

Quedan agregados a mi Registro formando parte integran- 

 



QUE AL MARGE DE LA MXTRIZ DE FEORA TREINTA TE AGOSTO DE MIL NOVECIBFIOS 

OCHENTA Y CINCO 20ME NOTA QUE EL SEÑOR DNTENDIRE TE COMPRATAS, MEDIRETE 

PESOLUCION MUIMERO OCHBIZA Y CINCO - DOS — UNO — UNO - CERO DOS DOS DOS - 

  

))
 

  

PEC. Hear — 
NOJA: Ml QA mote 

LAANOTAC! rio a. ¿IRE 

NO SIGE do es ¿NSCR-ECION 100 QUE nova 

En cu migo A Lo orpararo ye La Resoución $ 8S-2-1-02999 Om veras 

  

e 

    
Dira Os ComaÑií20, QUEDA !MBORITO ESTE APORTE 0 FOJAS 192315 A 199356 

P330S ON. Rusrstro Ox PROPIEDAD, Y MMOTADA BAJO e H16937 om. REpetToRIo. 

AnouiVÍNDOOS LOS CarTIrICADOS DE Rasiarro Y AoreIOnA 58. Waraquio No - A 

GIA TARO 0 MOVERISNTOS OCHGNTA Y GUNCO: El. REGISTRADOR OE LA 

pro! . e ro 

Registrador de la Propiedad del 
Cantón Guayaquil 

   

    D 

Cartririoo QuE uoY $ 

Bg vomá MOTA DEL APONTE AFOJA 100% eu Rasrerro OS PROPIEDAD DE  - 

1982, ML MÍRON DELA INDORIPOLÓN AESPEOTIVA. QUAVAQUIL y NOVIA TAR 

yum QITOS OCHPITA Y CINCO» EL REGISTRADOR DÉ LA PROPIEDAD. 

Ñ. "JOHN DUNN BARREIRO 
Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

  

O 2 e y o 
« e gistrad o 

“un E 

 



y “Loj 

ficos que con fecha de hoy, y tn cumplimiento de lo orde 

nado en la Resolución Mo. 85-2-»1-1-02229, dictada por el Inten 

dente de Compañías, el tres de Octubre del presente año, queda 

. Anscrite esta Escritura, le mismo que contiene el AUMENTO DE - 

-. CAPITAL. Y-AEFDANA DE: ESTATUTOS de lo Compañía PLASTIVU- 

NIVERSAL S.A., de fojas 24.402 a 21.626, Número 

(1 del Registro Mercanti2,/Rubro de Industrisles y anotada 

JO el número 14.267 del Repertorio.- yequilí veinte de - 

Noviembre de mil noyecientos ochante .- El Registrador 

TOR MIGUEL ALC 

Mercantil. - 

AB. H DRADE 

ador Mercantil del Guay — 

Certificoz que con fecha de hoy, se tomó nota de ea 

te Escritura a fojas 918 del Registro Mercantil, Rubro de 1n - 

dustriales de u11 novecientos ochenta 1 tres, al usrgen de le 

11, veinte de Noviembre de —- 

£1 Registrador Mercantil.- 

   

    

   
     

    

  

inscripción respectiva.- Gra 

mil “Eme 

a MIGUEL AR 
Regiftrador Mercantil del Cam 

Certificos: 

pía muténtica de escritura, en cuaplimiento de lo dispues- 

to en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República 

al 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial núme 

to 878 del 29 de Agosto de 1.975, Guayaquil, veinte de Novia 

bre de míl novecientos ochenta 1 .- El Registrador Mercan 

   

     

  

   

   

  
mo - A 

AB, HECTOR MIGUEL ALC 
ágistrador Mescantil del Kantón, Guayaquil 

  

 



RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis- 

posición contenida en la resolución $ 85-2-1-1-02229 de la 

Superintendencia de Compañías de fecha 3 de Octubre de ” 

1.985, al margen de la matriz de fecha 9 de Diciembre de    21 de Noviembre de 1.985. 

$6 Nte. 114 a pará 

Dra.Norma Plaza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON 

Co NORMA LATA de CAROIA 

  

NOTARIA 

e A . 
yaaa MAYRA PURA o, 

, o, 
TIO A or 

- mb, 

pa comen o o nm - 
pad GIA GAVIDJA 1 AJO OY 

+ . Ae a IA 

sm, 

e, 

sa 

ps a A CANXÓ MX A 

rara Bedia PAYO SOT > 
A. do, . A do 

  

 


